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RESPUESTA: 

 

En relación con la iniciativa de referencia, se indica lo siguiente:  
 

La deuda de la Seguridad Social por préstamos del Estado, incluyendo 
préstamos de asistencia sanitaria, equilibrio del Sistema y desfases de tesorería, 

asciende actualmente a 85.350,92 millones de euros. 
 

De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional quinta de la Ley 
11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, el 

1 de junio de 2021 el Consejo de Ministros autorizó la concesión de un préstamo por 
importe de 13.830,09 millones de euros para disponer del crédito consignado en los 

presupuestos. 
 

 

Madrid, 09 de julio de 2021 


